
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, Marzo 12 de 2020. A despacho con
escrito objetando los honorarios señalados al auxiliar de la justicia. Sírvase proveer
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Providencia No._
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Santiago de Cali, marzo 12 de Dos Mil Veinte (2020)

1. Conforme el informe que antecede, del escrito de la OBJECION a
• los HONORARIOS señalados al AUXILIAR DE LA JUSTICIA se correrá

traslado por el término de Tres (3) días, de conformidad con el Art.
363 del C.G.P.

3. De otro lado, revisado el expediente, a folio 35 obra la publicación
del edicto emplazatorio, el que no reúne los requisitos del Art. 583,
por lo anterior se requerirá a la parte actora, para que haga la
publicación en medio de comunicación escrita nacional, local y
emisora local, conforme lo dispuesto normativamente, para lo que
deberá tener en cuenta que el edicto deberá contener a)
identificación del emplazado, b) ultimo lugar de domicilio
conocido, c) nombre de la parte demandante, d) prevención a las
personas que tengan noticias del ausente para que informen al
juzgado.

RESUELVE

PRIMERO: CÓRRER traslado del escrito de OBJECION a los
HONORARIOS DE AUXILIAR, por el término de tres (3) días,
de conformidad con el Art. 363 de¡ C.G.P.

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora y su apoderado, para que
allegue la publicación del edicto emplazatorio conforme
lo dispuesto en la parte motiva.

TERCERO: NOTIFICAR la presente Providencia a quienes corresponda
conforme a la ley

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE
LA JUEZA, çG

MARITZA FERÑANDA ROJAS CASTAÑO

GJ

Paula Andrea/
Muerte Presunta

JUZGADO 3 DE FAMILIA DE ORALIDAD
DE CALI

En Estado No. de hoy
se notifica a las partes el auto
anterior.
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Fecha:

Secretario
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